
Constancia: Manizales, 5 de junio de 2.023, a despacho de la señora jueza el presente proceso 
ejecutivo, informándole que la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES- 

allegó respuesta a los requerimientos efectuados por el despacho y comunicados mediante 
oficios 380 del 22 de febrero del 2.023 y 1955 del 24 de octubre de 2.022, sin embargo dicha 
entidad afirmó en el escrito allegado que el hoy ejecutado falleció el 26 de diciembre del 2.022. 

( Ver anexos 19 cd ppal. y anexo 11 cd medidas).  
 

De igual manera se realizó la búsqueda en ADRES y allí se reporta al señor Jose Uberney Gaviria 
Orozco como <AFILIADO FALLECIDO> 
 
 

 
 
 

 

 

Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 

        
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

RADICADO 170014003001 2022 0060000 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA- 

REQUIERE DEMANDANTE – OFICIA 

COLPENSIONES  

 
De conformidad a la constancia secretarial que antecede en el presente proceso 

ejecutivo promovido por la Cooperativa Multiactiva de Servicios 

Generales del Eje Cafetero- COOPNALSERVIS-, en contra de José 

Uberney Gaviria Orozco, Se pone en conocimiento de la parte interesada y 

para los fines pertinentes la respuesta allegada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, en la que indica que,  

 



 

 

Conforme a lo antelado, se dispone requerir a la parte actora para que en el 

término de 30 días siguientes a la notificación de esta providencia por estado 

electrónico proceda a remitir con destino al proceso el Registro Civil de 

Defunción del demandado Jose Uberney Gaviria Orozco, a fin de que el 

mismo repose en el expediente y se tomen las determinaciones pertinentes. El 

incumplimiento de la carga procesal impuesta dará lugar a la aplicación de las 

consecuencias legales pertinentes previstas en el articulo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

Ahora bien, se dispone oficiar a COLPENSIONES, para que en caso de que tenga 

a su disposición el Certificado de Defunción indicativo serial 10514440 y que 

se anuncia en la respuesta allegada, se sirva remitir a este Despacho el referido 

documento, para tal efecto se le concede el término de 10 días. Por secretaría 

líbrese el oficio respectivo y realícese la gestión pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 096 fijado el 14 de junio de 2.023 a las 7:30 a.m.  

   
Luis Jausen Parra Tapiero   
Secretario 
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